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LISTADO DE ESTADO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA

Fecha (dd/mm/aaaa):005
ESTADO No.

24/02/2023 DIAS PARA ESTADO:  1 Página: 1

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Cuaderno FoliosAuto

CARLOS CRUZ RINCON COMPARTA EPSS Y DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER

Reparación Directa 23/02/2023

2013 00272

Auto que Aprueba Costas

68001 33 33 008

00

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 

AGENCIAS EN DERECHO. ARCHIVA

MILTON SALAZAR SIERRA INSTITUTO PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO (INPEC)

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

23/02/2023

2015 00327

Auto que Aprueba Costas

68001 33 33 008

00

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 

AGENCIAS EN DERECHO. ARCHIVA

EIDDY PATRICIA RODRIGUEZ MORA ESE HOSPITAL SANTO DOMINGO SAVIO 

DEL PLAYON

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

23/02/2023

2016 00048

Auto que Aprueba Costas

68001 33 33 008

00

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 

AGENCIAS EN DERECHO. ARCHIVA

SERGIO ANDRES VALBUENA JAIMES Y 

OTROS

NACION - MINISTERIO DE JUSTICIA, 

NACION - FISCALIA GENERAL y NACION - 

RAMA JUDICIAL - DIR. EJECUTIVA

Reparación Directa 23/02/2023

2016 00188

Auto que Aprueba Costas

68001 33 33 008

00

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 

AGENCIAS EN DERECHO- ARCHIVA

MARIA ISMENIA RUBIANO SOTO NACION - MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL- FONPREMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

23/02/2023

2018 00204

Auto que Aprueba Costas

68001 33 33 008

00

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 

AGENCIAS EN DERECHO. ARCHIVA

LUIS HERNANDO MACIAS SILVA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARA FISCALES DE LA PROTECCION

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

23/02/2023

2018 00327

Auto que Aprueba Costas

68001 33 33 008

00

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 

AGENCIAS EN DERECHO. ARCHIVA

LUZ ESPERANZA RUIZ SUAREZ NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

-FOMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

23/02/2023

2019 00256

Auto que Aprueba Costas

68001 33 33 008

00

AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 

AGENCIAS EN DERECHO. ARCHIVA

RAMIRO SERRANO SERRANO MUNICIPIO DE FLORIDABLANCAAcción Popular 23/02/2023

2021 00064

Auto que Ordena Requerimiento

68001 33 33 008

00

REITERA REQUERIMIENTO

LUIS EMILIO COBOS MANTILLA MUNICIPIO DE BUCARAMANGAAcción Popular 23/02/2023

2021 00125

Auto que Ordena Requerimiento

68001 33 33 008

00

REITERA REQUERIMIENTO

LUIS EMILIO COBOS MANTILLA MUNICIPIO DE ZAPATOCAAcción Popular 23/02/2023

2021 00167

Auto que Ordena Correr Traslado

68001 33 33 008

00

CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS DE 

CONCLUSION Y CONCEPTO DE FONDO



Fecha (dd/mm/aaaa):005
ESTADO No.

24/02/2023 DIAS PARA ESTADO:  1 Página: 2

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Cuaderno FoliosAuto

JAIME ORLANDO MARTINEZ GARCIA MUNICIPIO DE FLORIDABLANCAAcción Popular 23/02/2023

2022 00005

Auto de Vinculación Nuevos Demandados

68001 33 33 008

00

VINCULA A CORPORACIÓN COLEGIO 

PANAMERICANO DE FLORIDABLANCA Y 

ORDENA POR SECRETARIA SURTIR 

NOTIFICACION

LUIS EMILIO COBOS MANTILLA MUNICIPIO DE BUCARAMANGA Acción Popular 23/02/2023

2022 00212

Auto que Ordena Requerimiento

68001 33 33 008

00

REQUERIR A LUIS EMILIO COBOS MANTILLA

JOSE ANDRES NAVARRO LOPEZ MUNICIPIO DE PIEDECUESTAAcción Popular 23/02/2023

2022 00260

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 33 33 008

00

NIEGA VINCULACION Y FIJA EL 17 DE MARZO 

DE 2023 A LAS 9:00 AM PARA AUDIENCIA DE 

PACTO DE CUMPLIMIENTO MEDIANTE 

LIFESIZE

LUIS ALBERTO GUERRERO MUJICA SECRETARIA DE MOVILIDAD TRANSITO 

DE LEBRIJA- SANTANDER 

Acción de 

Cumplimiento

23/02/2023

2023 00004

Auto Concede Recurso de Apelación

68001 33 33 008

00

CONCEDE IMPUGNACION Y ORDENA REMITIR 

AL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

SANTANDER (REPARTO)

JOSE ALEXIS CALDERON FLORES MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA-SECRETARIA INTERIOR 

Acción Popular 23/02/2023

2023 00011

Auto Rechaza Demanda

68001 33 33 008

00

RECHAZA DEMANDA Y ORDENA ARCHIVO

LUIS EMILIO COBOS MANTILLA MUNICIPIO DE MATANZAAcción Popular 23/02/2023

2023 00032

Auto admite demanda

68001 33 33 008

00

ADMITE DEMANDA, ORDENA POR 

SECRETARIA NOTIFICAR Y SURTIR 

PUBLICACION

SECRETARIO

CAROLINA VALENCIA REY

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 24/02/2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO 

 

Expediente No. 680013333308-2013-00272-00 

Medio de Control: Reparación Directa 

Demandante: Carlos Cruz Rincón 

wilmet72@hotmail.com 

tpabogados@hotmail.com 

Demandado: Departamento de Santander 

notificaciones@santander.gov.co 

Comparta EPSS 

notificacion.judicial@comparta.com.co 

Ministerio Público: Olga Flórez Moreno 

Procuradora Judicial 100 para Asuntos Administrativos 

oflorez@procuraduria.gov.co 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior, la Secretaría del Juzgado realizó 

la liquidación de costas del proceso de la referencia, la cual según se observa se 

efectuó acorde a lo dispuesto en los artículos 365 y 366 del Código General del 

Proceso, razón por la que se le imparte aprobación. 

 

En caso de que la interesada requiera copia auténtica de la sentencia, de la 

liquidación de costas y agencias en derecho y de la presente providencia, por 

Secretaría se EXPEDIRÁN copias de conformidad con el artículo 114 del C.G.P., 

advirtiendo que la parte deberá acreditar el pago del arancel judicial ($250 por 

página), de conformidad con lo señalado en el Acuerdo PCSJA21-11830 de 2021, 

allegando consignación en la cuenta de ahorros No. 3-082-00-22636-6 del Banco 

Agrario. 

 

De otra parte, se INSTA a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a los 

deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo anterior, de conformidad 

con el inciso 5º del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con 

el inciso 2º del artículo 186 del CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el 

numeral 14 del artículo 78 del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico a la 

dirección institucional ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm08buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ESCANEADOS/2013/REPARACION%20DIRECTA/2013-00272-00?csf=1&web=1&e=AKEdgb
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Medio de Control: Reparación Directa 
Demandante: Carlos Cruz Rincón 

Demandado: Departamento de Santander y Otro 
Expediente No. 680013333008-2013-00272-00 

Página 2 de 2 
 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

CANAL DIGITAL habilitado por este despacho judicial para dar el trámite 

correspondiente. 

 

Finalmente y en aras de garantizar el real y efectivo acceso al estante digital 

contentivo del expediente de la presente actuación, se INFORMA que el mismo, 

para efectos de consulta, puede ser revisado en el link enviado por mensaje de 

datos e inserto en el encabezado inicial de esta providencia, el cual está 

supeditado a los permisos otorgados a los correos electrónicos y/o canales 

digitales suministrados por las partes interesadas, ingresando el código que remita 

la aplicación a su bandeja de entrada y/o correo no deseado o spam. Igualmente, 

se ADVIERTE que cualquier inconveniente debe ser comunicado oportunamente 

al despacho a través de la cuenta institucional 

adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para proceder a solucionar el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 
F.A. 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados 
Electrónicos No. 005 insertado en el Portal de la Rama Judicial 
(http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-administrativo-de-bucaramanga/160) 
siendo las 8:00 a.m., de hoy 24 de febrero de 2023. 
 

 
Carolina Valencia Rey 

Secretaria 

Firmado Por:

Blanca Judith Martinez Mendoza

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

008

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-administrativo-de-bucaramanga/160


 

Código de verificación: 25129427c7fc4629a2e68d806cbdcaf3726385ccf9e2ccd303a1b551d781f5c8

Documento generado en 23/02/2023 02:38:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO 

 

Expediente No. 680013333308-2015-00327-00 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: Milton Salazar Sierra 

abogado@jorgeluisquinterogomez.com 

secretaria@jorgeluisquinterogomez.com 

Demandado: Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC 

demandas.oriente@inpec.gov.co 

notificaciones@inpec.gov.co 

Ministerio Público: Olga Flórez Moreno 

Procuradora Judicial 100 para Asuntos Administrativos 

oflorez@procuraduria.gov.co 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior, la Secretaría del Juzgado realizó 

la liquidación de costas del proceso de la referencia, la cual según se observa se 

efectuó acorde a lo dispuesto en los artículos 365 y 366 del Código General del 

Proceso, razón por la que se le imparte aprobación. 

 

En caso de que la interesada requiera copia auténtica de la sentencia, de la 

liquidación de costas y agencias en derecho y de la presente providencia, por 

Secretaría se EXPEDIRÁN copias de conformidad con el artículo 114 del C.G.P., 

advirtiendo que la parte deberá acreditar el pago del arancel judicial ($250 por 

página), de conformidad con lo señalado en el Acuerdo PCSJA21-11830 de 2021, 

allegando consignación en la cuenta de ahorros No. 3-082-00-22636-6 del Banco 

Agrario. 

 

De otra parte, se INSTA a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a los 

deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo anterior, de conformidad 

con el inciso 5º del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con 

el inciso 2º del artículo 186 del CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el 

numeral 14 del artículo 78 del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico a la 

dirección institucional ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO 

CANAL DIGITAL habilitado por este despacho judicial para dar el trámite 

correspondiente. 
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm08buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ESCANEADOS/2015/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DERECHO/2015-00327-00?csf=1&web=1&e=YswDKT
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Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Milton Salazar Sierra 

Demandado: INPEC 
Expediente No. 680013333008-2015-00327-00 
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Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

Finalmente y en aras de garantizar el real y efectivo acceso al estante digital 

contentivo del expediente de la presente actuación, se INFORMA que el mismo, 

para efectos de consulta, puede ser revisado en el link enviado por mensaje de 

datos e inserto en el encabezado inicial de esta providencia, el cual está 

supeditado a los permisos otorgados a los correos electrónicos y/o canales 

digitales suministrados por las partes interesadas, ingresando el código que remita 

la aplicación a su bandeja de entrada y/o correo no deseado o spam. Igualmente, 

se ADVIERTE que cualquier inconveniente debe ser comunicado oportunamente 

al despacho a través de la cuenta institucional 

adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para proceder a solucionar el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 
F.A. 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados 
Electrónicos No. 005 insertado en el Portal de la Rama Judicial 
(http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-administrativo-de-bucaramanga/160) 
siendo las 8:00 a.m., de hoy 24 de febrero de 2023. 
 

 
Carolina Valencia Rey 

Secretaria 

Firmado Por:

Blanca Judith Martinez Mendoza

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

008

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 26b4b2fcf8763943b0e8bf4c2bc78c50c481cd87da19f108c1588b08370e69bc

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-administrativo-de-bucaramanga/160


Documento generado en 23/02/2023 02:38:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO 

 

Expediente No. 680013333308-2016-00048-00 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: Eiddy Patricia Rodríguez Mora 

asejuridico1@gmail.com 

Demandado: ESE Hospital Santo Domingo Savio del Playón 

esesantodomingosavio@gmail.com 

Ministerio Público: Olga Flórez Moreno 

Procuradora Judicial 100 para Asuntos Administrativos 

oflorez@procuraduria.gov.co 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior, la Secretaría del Juzgado realizó 

la liquidación de costas del proceso de la referencia, la cual según se observa se 

efectuó acorde a lo dispuesto en los artículos 365 y 366 del Código General del 

Proceso, razón por la que se le imparte aprobación. 

 

En caso de que la interesada requiera copia auténtica de la sentencia, de la 

liquidación de costas y agencias en derecho y de la presente providencia, por 

Secretaría se EXPEDIRÁN copias de conformidad con el artículo 114 del C.G.P., 

advirtiendo que la parte deberá acreditar el pago del arancel judicial ($250 por 

página), de conformidad con lo señalado en el Acuerdo PCSJA21-11830 de 2021, 

allegando consignación en la cuenta de ahorros No. 3-082-00-22636-6 del Banco 

Agrario. 

 

De otra parte, se INSTA a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a los 

deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo anterior, de conformidad 

con el inciso 5º del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con 

el inciso 2º del artículo 186 del CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el 

numeral 14 del artículo 78 del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico a la 

dirección institucional ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO 

CANAL DIGITAL habilitado por este despacho judicial para dar el trámite 

correspondiente. 
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Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Eiddy Patricia Rodríguez Mora 

Demandado: ESE Hospital Santo Domingo Savio del Playón 
Expediente No. 680013333008-2016-00048-00 
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Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Finalmente y en aras de garantizar el real y efectivo acceso al estante digital 

contentivo del expediente de la presente actuación, se INFORMA que el mismo, 

para efectos de consulta, puede ser revisado en el link enviado por mensaje de 

datos e inserto en el encabezado inicial de esta providencia, el cual está 

supeditado a los permisos otorgados a los correos electrónicos y/o canales 

digitales suministrados por las partes interesadas, ingresando el código que remita 

la aplicación a su bandeja de entrada y/o correo no deseado o spam. Igualmente, 

se ADVIERTE que cualquier inconveniente debe ser comunicado oportunamente 

al despacho a través de la cuenta institucional 

adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para proceder a solucionar el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 
F.A. 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados 
Electrónicos No. 005 insertado en el Portal de la Rama Judicial 
(http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-administrativo-de-bucaramanga/160) 
siendo las 8:00 a.m., de hoy 24 de febrero de 2023. 
 

 
Carolina Valencia Rey 

Secretaria 

Firmado Por:

Blanca Judith Martinez Mendoza

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

008

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7da58eaa039de68e6e6714c5832eea5ce052a0b27ace7a868da56744e94e3944
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO 

 

Expediente No. 680013333308-2016-00188-00 

Medio de Control: Reparación Directa 

Demandante: Sergio Andrés Valbuena y Otros 

juanenerposi@gmail.com 

Demandado: Nación – Fiscalía General de la Nación 

postmaster@fiscalia.gov.co 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial 

dsajbganotif@cendoj.ramajdicial.gov.co 

Ministerio Público: Olga Flórez Moreno 

Procuradora Judicial 100 para Asuntos Administrativos 

oflorez@procuraduria.gov.co 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior, la Secretaría del Juzgado realizó 

la liquidación de costas del proceso de la referencia, la cual según se observa se 

efectuó acorde a lo dispuesto en los artículos 365 y 366 del Código General del 

Proceso, razón por la que se le imparte aprobación. 

 

En caso de que la interesada requiera copia auténtica de la sentencia, de la 

liquidación de costas y agencias en derecho y de la presente providencia, por 

Secretaría se EXPEDIRÁN copias de conformidad con el artículo 114 del C.G.P., 

advirtiendo que la parte deberá acreditar el pago del arancel judicial ($250 por 

página), de conformidad con lo señalado en el Acuerdo PCSJA21-11830 de 2021, 

allegando consignación en la cuenta de ahorros No. 3-082-00-22636-6 del Banco 

Agrario. 

 

De otra parte, se INSTA a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a los 

deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo anterior, de conformidad 

con el inciso 5º del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con 

el inciso 2º del artículo 186 del CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el 

numeral 14 del artículo 78 del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico a la 

dirección institucional ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO 
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Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

CANAL DIGITAL habilitado por este despacho judicial para dar el trámite 

correspondiente. 

 

Finalmente y en aras de garantizar el real y efectivo acceso al estante digital 

contentivo del expediente de la presente actuación, se INFORMA que el mismo, 

para efectos de consulta, puede ser revisado en el link enviado por mensaje de 

datos e inserto en el encabezado inicial de esta providencia, el cual está 

supeditado a los permisos otorgados a los correos electrónicos y/o canales 

digitales suministrados por las partes interesadas, ingresando el código que remita 

la aplicación a su bandeja de entrada y/o correo no deseado o spam. Igualmente, 

se ADVIERTE que cualquier inconveniente debe ser comunicado oportunamente 

al despacho a través de la cuenta institucional 

adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para proceder a solucionar el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 
F.A. 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados 
Electrónicos No. 005 insertado en el Portal de la Rama Judicial 
(http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-administrativo-de-bucaramanga/160) 
siendo las 8:00 a.m., de hoy 24 de febrero de 2023. 
 

 
Carolina Valencia Rey 

Secretaria 

Firmado Por:

Blanca Judith Martinez Mendoza

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

008

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO 

 

Expediente No. 680013333308-2018-00204-00 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: María Ismenia Rubiano Soto 

notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

FOMAG 

notificacionesjudiciales@mineducacion.Co 

Ministerio Público: Olga Flórez Moreno 

Procuradora Judicial 100 para Asuntos Administrativos 

oflorez@procuraduria.gov.co 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior, la Secretaría del Juzgado realizó 

la liquidación de costas del proceso de la referencia, la cual según se observa se 

efectuó acorde a lo dispuesto en los artículos 365 y 366 del Código General del 

Proceso, razón por la que se le imparte aprobación. 

 

En caso de que la interesada requiera copia auténtica de la sentencia, de la 

liquidación de costas y agencias en derecho y de la presente providencia, por 

Secretaría se EXPEDIRÁN copias de conformidad con el artículo 114 del C.G.P., 

advirtiendo que la parte deberá acreditar el pago del arancel judicial ($250 por 

página), de conformidad con lo señalado en el Acuerdo PCSJA21-11830 de 2021, 

allegando consignación en la cuenta de ahorros No. 3-082-00-22636-6 del Banco 

Agrario. 

 

De otra parte, se INSTA a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a los 

deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo anterior, de conformidad 

con el inciso 5º del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con 

el inciso 2º del artículo 186 del CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el 

numeral 14 del artículo 78 del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico a la 

dirección institucional ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO 

CANAL DIGITAL habilitado por este despacho judicial para dar el trámite 

correspondiente. 
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Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

Finalmente y en aras de garantizar el real y efectivo acceso al estante digital 

contentivo del expediente de la presente actuación, se INFORMA que el mismo, 

para efectos de consulta, puede ser revisado en el link enviado por mensaje de 

datos e inserto en el encabezado inicial de esta providencia, el cual está 

supeditado a los permisos otorgados a los correos electrónicos y/o canales 

digitales suministrados por las partes interesadas, ingresando el código que remita 

la aplicación a su bandeja de entrada y/o correo no deseado o spam. Igualmente, 

se ADVIERTE que cualquier inconveniente debe ser comunicado oportunamente 

al despacho a través de la cuenta institucional 

adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para proceder a solucionar el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 
F.A. 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados 
Electrónicos No. 005 insertado en el Portal de la Rama Judicial 
(http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-administrativo-de-bucaramanga/160) 
siendo las 8:00 a.m., de hoy 24 de febrero de 2023. 
 

 
Carolina Valencia Rey 

Secretaria 

Firmado Por:

Blanca Judith Martinez Mendoza

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

008

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO 

 

Expediente No. 680013333308-2018-00327-00 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: Luis Hernando Macias Silva 

portillacamargoabogados@gmail.com  

Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – 

UGPP 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

Ministerio Público: Olga Flórez Moreno 

Procuradora Judicial 100 para Asuntos Administrativos 

oflorez@procuraduria.gov.co 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior, la Secretaría del Juzgado realizó 

la liquidación de costas del proceso de la referencia, la cual según se observa se 

efectuó acorde a lo dispuesto en los artículos 365 y 366 del Código General del 

Proceso, razón por la que se le imparte aprobación. 

 

En caso de que la interesada requiera copia auténtica de la sentencia, de la 

liquidación de costas y agencias en derecho y de la presente providencia, por 

Secretaría se EXPEDIRÁN copias de conformidad con el artículo 114 del C.G.P., 

advirtiendo que la parte deberá acreditar el pago del arancel judicial ($250 por 

página), de conformidad con lo señalado en el Acuerdo PCSJA21-11830 de 2021, 

allegando consignación en la cuenta de ahorros No. 3-082-00-22636-6 del Banco 

Agrario. 

 

De otra parte, se INSTA a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a los 

deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo anterior, de conformidad 

con el inciso 5º del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con 

el inciso 2º del artículo 186 del CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el 

numeral 14 del artículo 78 del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico a la 

dirección institucional ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO 

CANAL DIGITAL habilitado por este despacho judicial para dar el trámite 

correspondiente. 
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Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

Finalmente y en aras de garantizar el real y efectivo acceso al estante digital 

contentivo del expediente de la presente actuación, se INFORMA que el mismo, 

para efectos de consulta, puede ser revisado en el link enviado por mensaje de 

datos e inserto en el encabezado inicial de esta providencia, el cual está 

supeditado a los permisos otorgados a los correos electrónicos y/o canales 

digitales suministrados por las partes interesadas, ingresando el código que remita 

la aplicación a su bandeja de entrada y/o correo no deseado o spam. Igualmente, 

se ADVIERTE que cualquier inconveniente debe ser comunicado oportunamente 

al despacho a través de la cuenta institucional 

adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para proceder a solucionar el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 
F.A. 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados 
Electrónicos No. 005 insertado en el Portal de la Rama Judicial 
(http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-administrativo-de-bucaramanga/160) 
siendo las 8:00 a.m., de hoy 24 de febrero de 2023. 
 

 
Carolina Valencia Rey 

Secretaria 

Firmado Por:

Blanca Judith Martinez Mendoza

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

008

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO 

 

Expediente No. 680013333308-2019-00256-00 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: Luz Esperanza Ruiz Suarez 

santandernotificacioneslq@gmail.com 

lopezquinterosantander@gmail.com 

silviasantanderlopezquintero@gmail.com 

lopezquinteronotificaciones@gmail.com 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

FOMAG 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

t_lreyes@fiduprevisora.com.co 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

Ministerio Público: Olga Flórez Moreno 

Procuradora Judicial 100 para Asuntos Administrativos 

oflorez@procuraduria.gov.co 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior, la Secretaría del Juzgado realizó 

la liquidación de costas del proceso de la referencia, la cual según se observa se 

efectuó acorde a lo dispuesto en los artículos 365 y 366 del Código General del 

Proceso, razón por la que se le imparte aprobación. 

 

En caso de que la interesada requiera copia auténtica de la sentencia, de la 

liquidación de costas y agencias en derecho y de la presente providencia, por 

Secretaría se EXPEDIRÁN copias de conformidad con el artículo 114 del C.G.P., 

advirtiendo que la parte deberá acreditar el pago del arancel judicial ($250 por 

página), de conformidad con lo señalado en el Acuerdo PCSJA21-11830 de 2021, 

allegando consignación en la cuenta de ahorros No. 3-082-00-22636-6 del Banco 

Agrario. 

 

De otra parte, se INSTA a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a los 

deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo anterior, de conformidad 

con el inciso 5º del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con 

el inciso 2º del artículo 186 del CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el 

numeral 14 del artículo 78 del CGP. 
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Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico a la 

dirección institucional ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO 

CANAL DIGITAL habilitado por este despacho judicial para dar el trámite 

correspondiente. 

 

Finalmente y en aras de garantizar el real y efectivo acceso al estante digital 

contentivo del expediente de la presente actuación, se INFORMA que el mismo, 

para efectos de consulta, puede ser revisado en el link enviado por mensaje de 

datos e inserto en el encabezado inicial de esta providencia, el cual está 

supeditado a los permisos otorgados a los correos electrónicos y/o canales 

digitales suministrados por las partes interesadas, ingresando el código que remita 

la aplicación a su bandeja de entrada y/o correo no deseado o spam. Igualmente, 

se ADVIERTE que cualquier inconveniente debe ser comunicado oportunamente 

al despacho a través de la cuenta institucional 

adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para proceder a solucionar el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 
F.A. 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados 
Electrónicos No. 005 insertado en el Portal de la Rama Judicial 
(http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-administrativo-de-bucaramanga/160) 
siendo las 8:00 a.m., de hoy 24 de febrero de 2023. 
 

 
Carolina Valencia Rey 

Secretaria 

Firmado Por:

Blanca Judith Martinez Mendoza
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO ORDENA REQUERIMIENTO 

 

Expediente No. 680013333008-2021-00064-00 

Tipo de Proceso: Protección de los Derechos e Intereses Colectivos 

Accionante: Ramiro Serrano Serrano 

ramiro@serranoserranoabogados.com1  

Accionado: Municipio de Floridablanca 

notificaciones@floridablanca.gov.co2 

alvitasanchez@hotmail.com 

Vinculado: Banco Inmobiliario de Floridablanca- BIF 

notificacionesjudiciales@bif.gov.co3 

doris.pabon.bif@gmail.com 

Mireya Rey Sandoval y Arelys Gómez Hoya 

juanenerposi@gmail.com4 

arelyhoya5656@gmail.com 

reymireya95@gmail.com 

María Yolanda Bolívar Tamayo 

Ministerio Público: Olga Flórez Moreno 

Procuradora Judicial 100 para Asuntos Administrativos 

oflorez@procuraduria.gov.co5 

 

Revisado el expediente en su integridad, advierte el Despacho que mediante 

providencia de fecha 04 de octubre de 2022, por medio de la cual se decretaron 

las pruebas, se dispuso oficiar al ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA 

-AMB- para que realizara el estudio de geo referencia y levantamiento topográfico 

del bien inmueble ubicado en la Calle 31 #29-126 del municipio de Floridablanca, 

e identifique el predio en su totalidad allegando la información sobre el número de 

matrícula inmobiliaria, numero catastral, certificado plano predial catastral, 

certificado catastral metropolitano y quien aparece en la base de datos en calidad 

de propietario o poseedor del aducido bien inmueble.  

 

Así mismo, se dispuso que debería especificar la fecha y hora en que vaya a 

realizar el estudio de geo referencia y levantamiento topográfico del bien inmueble 

mencionado, a fin de que la parte solicitante de la prueba pueda estar presente. 

 
 

1 Correo electrónico tomado del escrito de demanda, Documento 01 Pág. 08 del repositorio digital 
2 Correo electrónico tomado del memorial poder, Documento 19 Pág. 01 del repositorio digital 
3 Correo electrónico tomado del escrito de contestación, Documento 37 Pág. 13 del repositorio digital 
4 Correo electrónico tomado del escrito de contestación, Documento 36 Pág. 28-29 del repositorio digital 
5 Correo electrónico tomado de los archivos institucionales del juzgado. 
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Mediante oficio 089MP del 27 de octubre de 2022 se dio cumplimiento a lo 

ordenado por el Despacho, frente a lo cual la oficina de catastro metropolitano de 

la AMB informó6 que la solicitud había sido radicada bajo el CR-15168 2/11/2022- 

23:27:00 FOL- 1 AN- 0 para dar el tramite pertinente, sin embargo, a la fecha no 

se ha allegado respuesta alguna a lo solicitado, razón por la cual, se DISPONE: 

 

PRIMERO. REQUERIR por segunda vez al ÁREA METROPOLITANA DE 

BUCARAMANGA -AMB-, bajo los apremios legales, so pena de las sanciones 

procedentes por el desacato a providencia judicial para que con destino al 

presente proceso y dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la 

respectiva comunicación, allegue la información requerida con antelación, esto es, 

el oficio 089MP 2021-00064-00 del 27 de octubre de 2022 que fue radicado en la 

entidad bajo CR-15168 2/11/2022- 23:27:00 FOL- 1 AN- 0. 

 

SEGUNDO. REQUERIR a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a los 

deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo anterior, de conformidad 

con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en plena 

concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del CPACA, modificado por la ley 

2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 del CGP. 

 

TERCERO. INSTAR a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico a la 

dirección institucional ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO 

CANAL DIGITAL habilitado por este despacho judicial para dar el trámite 

correspondiente. 

 

CUARTO. En aras de garantizar el real y efectivo acceso al estante digital 

contentivo del expediente de la presente actuación, se INFORMA que el mismo, 

para efectos de consulta, puede ser revisado en el link enviado por mensaje de 

datos e inserto en el encabezado inicial de esta providencia, el cual está 

supeditado a los permisos otorgados a los correos electrónicos y/o canales 

digitales suministrados por las partes interesadas, ingresando el código que remita 

la aplicación a su bandeja de entrada y/o correo no deseado o spam. Igualmente, 

se ADVIERTE que cualquier inconveniente debe ser comunicado oportunamente 

al despacho a través de la cuenta institucional 

adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para proceder a solucionar el mismo. 

 

QUINTO. Vencido el término otorgado para dar respuesta al requerimiento a ser 

librado, INGRESAR el proceso al Despacho para proveer lo que en derecho 

corresponda. 

 

Continúan Firmas. 

 

 
6 Documento 55 del repositorio digital 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 
L.M. 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados 

Electrónicos No. 005 insertado en el Portal de la Rama Judicial 

(http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-administrativo-de-bucaramanga/160) 

siendo las 8:00 a.m., de hoy 24 de febrero de 2023. 

 

 
Carolina Valencia Rey 

Secretaria 

Firmado Por:

Blanca Judith Martinez Mendoza

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 
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Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO ORDENA REQUERIMIENTO 

 

Expediente No. 680013333008-2021-00125-00 

Medio de Control: Protección de los Derechos e Intereses Colectivos 

Accionante: Luis Emilio Cobos Mantilla 

luisecobosm@yahoo.com.co1   

Accionado: Municipio de Bucaramanga 

lbarrera@bucaramanga.gov.co2 

notificaciones@bucaramanga.gov.co 

Vinculados: Fernando Suárez Rodríguez y 

Elizabeth Fernández Bárcenas 

fresadosuniversal@hotmail.com3 

diegoamorenoa@gmail.com 

Ministerio Público: Olga Flórez Moreno 

Procuradora Judicial 100 para Asuntos Administrativos 

oflorez@procuraduria.gov.co4 

 

Revisado el expediente en su integridad, advierte el Despacho que mediante 

providencia de fecha 22 de septiembre de 2022, por medio de la cual se 

decretaron las pruebas, se dispuso oficiar al ÁREA METROPOLITANA DE 

BUCARAMANGA -AMB- para que allegara el certificado de plano catastral del 

terreno ubicado en calle 3 No. 26A-65 Interior 3 del Barrio Regadero Norte de 

Bucaramanga objeto de la presente controversia. 

 

Mediante oficio 034MP del 22 de septiembre de 2022 se dio cumplimiento a lo 

ordenado por el Despacho, sin embargo, a la fecha no se ha allegado respuesta 

alguna a lo solicitado, razón por la cual, se DISPONE: 

 

PRIMERO. REQUERIR por segunda vez al ÁREA METROPOLITANA DE 

BUCARAMANGA -AMB-, bajo los apremios legales, so pena de las sanciones 

procedentes por el desacato a providencia judicial para que con destino al 

presente proceso y dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la 

respectiva comunicación, allegue la información requerida con antelación, esto es, 

el oficio 034MP Rad. 2021-00125-00 del 22 de septiembre de 2022 que fue 

remitido al correo electrónico de la entidad notificacionesjudiciales@amb.gov.co y 

cuya constancia de envío obra en el Documento 49 del repositorio digital. 

 
1 Correo electrónico tomado del escrito de demanda, Documento 01 Pág. 05 del repositorio digital 
2 Correo electrónico tomado del escrito de contestación, Documento 10 Pág. 06 del repositorio digital 
3 Correo electrónico tomado del escrito de contestación, Documento 41 Pág. 05 del repositorio digital 
4 Correo electrónico tomado de los archivos institucionales del juzgado. 
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SEGUNDO. REQUERIR a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a los 

deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo anterior, de conformidad 

con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en plena 

concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del CPACA, modificado por la ley 

2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 del CGP. 

 

TERCERO. INSTAR a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico a la 

dirección institucional ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO 

CANAL DIGITAL habilitado por este despacho judicial para dar el trámite 

correspondiente. 

 

CUARTO. En aras de garantizar el real y efectivo acceso al estante digital 

contentivo del expediente de la presente actuación, se INFORMA que el mismo, 

para efectos de consulta, puede ser revisado en el link enviado por mensaje de 

datos e inserto en el encabezado inicial de esta providencia, el cual está 

supeditado a los permisos otorgados a los correos electrónicos y/o canales 

digitales suministrados por las partes interesadas, ingresando el código que remita 

la aplicación a su bandeja de entrada y/o correo no deseado o spam. Igualmente, 

se ADVIERTE que cualquier inconveniente debe ser comunicado oportunamente 

al despacho a través de la cuenta institucional 

adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para proceder a solucionar el mismo. 

 

QUINTO. Vencido el término otorgado para dar respuesta al requerimiento a ser 

librado, INGRESAR el proceso al Despacho para proveer lo que en derecho 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 
L.M. 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados 

Electrónicos No. 005 insertado en el Portal de la Rama Judicial 

(http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-administrativo-de-bucaramanga/160) 

siendo las 8:00 a.m., de hoy 24 de febrero de 2023. 

 

 
Carolina Valencia Rey 

Secretaria 

Firmado Por:

Blanca Judith Martinez Mendoza

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

008

Bucaramanga - Santander
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Rama Judicial del Poder Público 
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Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO CORRE TRASLADO ALEGATOS 

 

Expediente No. 680013333008-2021-00167-00 

Tipo de Proceso: Protección de los Derechos e Intereses Colectivos 

Accionante: Luis Emilio Cobos Mantilla 

luisecobosm@yahoo.com.co1  

Accionado: Municipio de Zapatoca 

gobierno@zapatoca-santander.gov.co2 

contactenos@zapatoca-santander.gov.co 

fabianrivera_@hotmail.com 

Vinculado: Corporación Autónoma Regional de Santander -CAS 

secretariageneral@cas.gov.co3 

Ministerio Público: Olga Flórez Moreno 

Procuradora Judicial 100 para Asuntos Administrativos 

oflorez@procuraduria.gov.co4 

 

Revisado el expediente en su integridad, se observa que en el Documento 34 del 

repositorio digital, obra el oficio SA.22.2023 con radicado de salida 80.10.199.2023 

y el concepto técnico SAA.8.2023 del 26 de enero de 2023 mediante los cuales la 

Corporación Autónoma Regional de Santander -CAS- da respuestas al 

requerimiento probatorio efectuado en el decreto de pruebas. 

 

En consecuencia, se hace necesario proceder a la incorporación de los 

documentos relacionados, disponiendo previamente correr el traslado a las partes 

por el término de tres (3) días5, con el fin de garantizar el derecho de contradicción 

de los sujetos procesales frente a los documentos aportados, de conformidad con 

lo estipulado en el artículo 110 del CGP, por remisión expresa del artículo 306 del 

CPACA y, exclusivamente, para lo consignado en el artículo 269 del CGP.  

 

Vencido el anterior término, y no habiendo otra prueba que recaudar se dispondrá 

CERRAR LA ETAPA PROBATORIA y CORRER TRASLADO a las partes y a la 

Representante del Ministerio Público para que dentro de los CINCO (5) días 

 
1 Correo electrónico tomado del escrito de demanda, Documento 01 Pág. 05 del repositorio digital 
2 Correo electrónico tomado del escrito de contestación, Documento 18 Pág. 11 del repositorio digital 
3 Correo electrónico tomado del escrito de contestación, Documento 23 Pág. 19 del repositorio digital 
4 Correo electrónico tomado de los archivos institucionales del juzgado. 
5 Código General Del Proceso. Artículo 110. Traslados. Cualquier traslado que deba surtirse en audiencia se 
cumplirá permitiéndole a la parte respectiva que haga uso de la palabra. 
Salvo norma en contrario, todo traslado que deba surtirse por fuera de audiencia, se surtirá en secretaría por 
el término de tres (3) días y no requerirá auto ni constancia en el expediente. Estos traslados se incluirán en 
una lista que se mantendrá a disposición de las partes en la secretaría del juzgado por un (1) día y correrán 
desde el siguiente. 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm08buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eqm2ppdTEzlJpPd7nUFV4vMB7SyJ-jTM5iT5OwoZ4OCmTQ?e=dgzfr2
mailto:luisecobosm@yahoo.com.co
mailto:gobierno@zapatoca-santander.gov.co
mailto:contactenos@zapatoca-santander.gov.co
mailto:fabianrivera_@hotmail.com
mailto:secretariageneral@cas.gov.co
mailto:oflorez@procuraduria.gov.co


Medio de Control: Protección Derechos e Intereses Colectivos 
Accionante: Luis Emilio Cobos Mantilla 

Accionado: Municipio de Zapatoca y otros 
Radicado: 680013333008-2021-00167-00 

Página 2 de 3 
 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

siguientes a la notificación de esta providencia presenten por escrito los alegatos 

de conclusión y el concepto de fondo respectivamente, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 33 de la Ley 472 de 1998.  

 

De otra parte, se REQUIERE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico a la 

dirección institucional ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO 

CANAL DIGITAL habilitado por este despacho judicial para dar el trámite 

correspondiente. 

 

Así mismo, se INSTA a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a los deberes 

de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera simultánea, con 

copia incorporada al mensaje de datos, de todos los memoriales o actuaciones 

que realicen ante este despacho judicial. Lo anterior, de conformidad con lo 

establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en plena 

concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del CPACA, modificado por la ley 

2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 del CGP. 

 

Por último, en aras de garantizar el real y efectivo acceso al estante digital 

contentivo del expediente de la presente actuación, se INFORMA que el mismo, 

para efectos de consulta, puede ser revisado en el link enviado por mensaje de 

datos e inserto en el encabezado inicial de esta providencia, el cual está 

supeditado a los permisos otorgados a los correos electrónicos y/o canales 

digitales suministrados por las partes interesadas, ingresando el código que remita 

la aplicación a su bandeja de entrada y/o correo no deseado o spam. Igualmente, 

se ADVIERTE que cualquier inconveniente debe ser comunicado oportunamente 

al despacho a través de la cuenta institucional 

adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para proceder a solucionar el mismo. 

 

Vencido el término otorgado para dar respuesta al requerimiento a ser librado, 

INGRESAR el proceso al Despacho para proveer lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 
L.M. 

 

 

 

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Medio de Control: Protección Derechos e Intereses Colectivos 
Accionante: Luis Emilio Cobos Mantilla 

Accionado: Municipio de Zapatoca y otros 
Radicado: 680013333008-2021-00167-00 

Página 3 de 3 
 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados 

Electrónicos No. 005 insertado en el Portal de la Rama Judicial 

(http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-administrativo-de-bucaramanga/160) 

siendo las 8:00 a.m., de hoy 24 de febrero de 2023. 

 

 
Carolina Valencia Rey 

Secretaria 

Firmado Por:

Blanca Judith Martinez Mendoza

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

008

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 084aa447d6686e7e7449287aa45deaf1ba063fadb7fd86539ff77242030dd316

Documento generado en 23/02/2023 02:38:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-administrativo-de-bucaramanga/160


 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO ORDENA VINCULACIÓN 

 

Expediente No. 68001333300820220000500 

Medio de Control: Protección de los Derechos e Intereses Colectivos 

Accionante: Jaime Orlando Martínez García 

derechoshumanosycolectivos@gmail.com1 

Accionado: Municipio de Floridablanca 

notificaciones@floridablanca.gov.co2 

aclararsas@gmail.com 

Vinculados: Banco Inmobiliario de Floridablanca- BIF 

notificacionesjudiciales@bif.gov.co3 

doris.pabon.bif@gmail.com 

Corporación Colegio Panamericano de Floridablanca 

panamericano@panamericano.edu.co 4 

Ministerio Público: Olga Flórez Moreno 

Procuradora Judicial 100 para Asuntos Administrativos 

oflorez@procuraduria.gov.co5 

 

Ingresa al Despacho el asunto de la referencia para decidir lo que en derecho 

corresponda frente al trámite a impartir, conforme a las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisado el expediente en su integridad, se observa que en el auto admisorio de 

fecha 1º de abril de 2022 (Doc. 10) se advirtió que, en los hechos y pretensiones 

de la demanda, el actor popular hace referencia a que el inmueble donde se 

solicita la construcción del pompeyano objeto de la litis, está ubicado en la 

Diagonal 34 No. 8-73 del Colegio Panamericano de la ciudad de Floridablanca, por 

lo que se dispuso efectuar un requerimiento para que se allegara el certificado de 

existencia y representación de la mencionada institución educativa, para efectos 

de resolver sobre la procedencia o no de su vinculación al presente tramite. 

 

En cumplimiento de lo anterior, la Asesora Jurídica de Corporación Colegio 

Panamericano de Floridablanca aportó la resolución 16395 del 1º de octubre de 

2021 por la cual se inscriben dignatarios y representante legal, de la que se 

 
1 Correo electrónico tomado del escrito de demanda, Documento 01 Pág. 13 del repositorio digital 
2 Correo electrónico tomado del memorial poder, Documento 27 Pág. 02 del repositorio digital 
3 Correo electrónico tomado del escrito de contestación, Documento 29 Pág. 20 del repositorio digital 
4 Correo electrónico tomado de la página web https://panamericano.edu.co/contact-us_/. 
5 Correo electrónico tomado de los archivos institucionales del juzgado. 
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extracta que por resolución número 0164 de 1978 el Gobernador de Santander 

concedió personería jurídica a la entidad denominada ASOCIACIÓN COLEGIO 

PANAMERICANO, con domicilio en el municipio de Floridablanca, y que por 

resolución 118de 2017 se registró una reforma a sus estatutos y el cambio de 

razón social por el de CORPORACIÓN COLEGIO PANAMERICANO. Así mismo, 

informó que la dirección principal de dicha institución educativa es la calle 34 No. 

8-73 y la que aledaña a los parqueaderos es la diagonal 366.   

 

Por lo anterior, el Despacho considera pertinente ordenar la vinculación de la 

CORPORACIÓN COLEGIO PANAMERICANO DE FLORIDABLANCA, teniendo 

en cuenta que en el sub examine se alega la vulneración de los derechos e 

intereses colectivos al goce del espacio público, la utilización y defensa de los 

bienes de uso público, entre otros, con ocasión de la falta de instalación del 

pompeyano en la Diagonal 34 No. 8-73 del Colegio Panamericano de 

Floridablanca, siendo necesario que se llame al proceso a dicha institución 

educativa por cuanto le asiste interés en las resultas del proceso, y en tal sentido, 

pueda comparecer al trámite a ejercer sus derechos de defensa y contradicción. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO. VINCULAR al presente proceso a la CORPORACIÓN COLEGIO 

PANAMERICANO DE FLORIDABLANCA, conforme a la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR personalmente esta providencia a la CORPORACIÓN 

COLEGIO PANAMERICANO DE FLORIDABLANCA por medio de su 

representante legal o a quien se haya delegado la facultad de recibir 

notificaciones, a través de mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, remitiéndosele para este efecto la demanda en su 

integridad, sus anexos, y este proveído, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 8 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

TERCERO. HÁGASE saber a la parte vinculada que, una vez vencido el término 

de dos (02) días contados a partir del envío de la notificación electrónica, 

comenzará a correr el término de traslado por DIEZ (10) DÍAS para contestar la 

demanda, allegar pruebas o solicitar su práctica, de conformidad con el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021. La contestación de la demanda deberá ser presentada 

mediante documento adjunto en formato pdf remitido al correo 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CUARTO. REQUERIR a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a los deberes 

de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera simultánea, con 

copia incorporada al mensaje de datos, de todos los memoriales o actuaciones 

que realicen ante este despacho judicial. Lo anterior, de conformidad con lo 

 
6 Documento 16 del repositorio digital 
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establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en plena 

concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del CPACA, modificado por la ley 

2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 del CGP. 

 

QUINTO. INSTAR a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico a la 

dirección institucional ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO 

CANAL DIGITAL habilitado por este despacho judicial para dar el trámite 

correspondiente. 

 

SEXTO. En aras de garantizar el real y efectivo acceso al estante digital contentivo 

del expediente de la presente actuación, se INFORMA que el mismo, para efectos 

de consulta, puede ser revisado en el link enviado por mensaje de datos e inserto 

en el encabezado inicial de esta providencia, el cual está supeditado a los 

permisos otorgados a los correos electrónicos y/o canales digitales suministrados 

por las partes interesadas, ingresando el código que remita la aplicación a su 

bandeja de entrada y/o correo no deseado o spam. Igualmente, se ADVIERTE que 

cualquier inconveniente debe ser comunicado oportunamente al despacho a 

través de la cuenta institucional adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para 

proceder a solucionar el mismo. 

 

SÉPTIMO. Surtido el trámite anterior, vuelva al Despacho para la decisión que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 
L.M. 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados 

Electrónicos No. 005 insertado en el Portal de la Rama Judicial 

(http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-administrativo-de-bucaramanga/160) 

siendo las 8:00 a.m., de hoy 24 de febrero de 2023. 

 

 
Carolina Valencia Rey 

Secretaria 
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AUTO QUE REQUIERE ACTOR POPULAR 

 

Expediente No. 68001333300820220021200 

Medio de Control: Protección de los Derechos e Intereses Colectivos 

Demandante: Luis Emilio Cobos Mantilla 

luisecobosm@yahoo.com.co1 

Demandado: Municipio De Bucaramanga 

notificaciones@bucaramanga.gov.co2 

Ministerio Público: Olga Flórez Moreno 

Procuradora Judicial 100 para Asuntos Administrativos 

oflorez@procuraduria.gov.co3 

 

Revisado el expediente de la referencia, observa el Despacho que se aportó 

contestación de la demanda por parte de Davivienda S.A el 5 de diciembre de 

2022 en la que se señaló: “no es cierto que exista construcción de esas 

dimensiones adicional al área que corresponde al identificado por la nomenclatura 

en este segundo hecho. Se equivoca el actor de manera evidente al no existir hoy 

un encerramiento que perturbe el espacio público. Adjunto fotografías tomadas el 

día 3 de diciembre de 2022 que corresponden a esa dirección enunciada (…). Así 

mismo, se aseveró que: (…) De manera contundente negamos la existencia de la 

obra que asevera el actor se hizo. Se equivoca el actor al afirmar sin prueba 

alguna que el uso del bien público sea impedido por el inmueble de la dirección. El 

BANCO DAVIVIENDA S.A. propietario del inmueble ubicado en la carrera 18#13-

33 del Municipio de Bucaramanga (…). 

 

Así las cosas, de la revisión de las fotografías aportadas por Davivienda S.A se 

observa que en la carrera 18 No. 13-33 se encuentra ubicado un local comercial 

(págs. 31-32 Documento 16) y al ser comparadas con las fotografías aportadas en 

la demanda por la parte actora se advierte que no corresponden al mismo lugar. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO. REQUERIR al señor LUIS EMILIO COBOS MANTILLA, para que, en el 

término de los 3 días siguientes a la notificación de esta decisión, informe al 

Despacho si el lugar de los hechos corresponde a la carrera 18 No. 13-33 en 

donde se encuentra ubicado un local comercial como se advierte en las fotografías 

aportadas por Davivienda S.A y si por el contrario no es el mismo lugar se sirva 

 
1 Correo electrónico reportado por la parte actora en la demanda (Doc. 01, pág. 4). 
2 El correo electrónico se toma del portal virtual de la entidad accionada. https://www.bucaramanga.gov.co/  
3 Correo electrónico tomado de los archivos institucionales del juzgado. 
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informar la dirección exacta del bien inmueble objeto de este medio de control.  

 

SEGUNDO. INSTAR a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a los deberes 

de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera simultánea, con 

copia incorporada al mensaje de datos, de todos los memoriales o actuaciones 

que realicen ante este despacho judicial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 

5º del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º 

del artículo 186 del CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 

del artículo 78 del CGP. 

 

TERCERO. ADVERTIR a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico a la 

dirección institucional ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO 

CANAL DIGITAL habilitado por este despacho judicial para dar el trámite 

correspondiente. 

 

CUARTO. En aras de garantizar el real y efectivo acceso al estante digital 

contentivo del expediente de la presente actuación, se INFORMA que el mismo, 

para efectos de consulta, puede ser revisado en el link enviado por mensaje de 

datos e inserto en el encabezado inicial de esta providencia, el cual está 

supeditado a los permisos otorgados a los correos electrónicos y/o canales 

digitales suministrados por las partes interesadas, ingresando el código que remita 

la aplicación a su bandeja de entrada y/o correo no deseado o spam. Igualmente, 

se ADVIERTE que cualquier inconveniente debe ser comunicado oportunamente 

al despacho a través de la cuenta institucional 

adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para proceder a solucionar el mismo. 

 

QUINTO. Vencido el término otorgado en el numeral anterior, ingrésese el proceso 

al Despacho para proveer lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 
F.A. 
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AUTO RESUELVE SOLICITUD DE VINCULACIÓN 

 

Expediente No. 68001333300820220026000 

Medio de Control: Protección de los Derechos e Intereses Colectivos 

Accionante: José Andrés Navarro López y otros 

joseandresnavarrolopez2021@gmail.com 

Accionados: Municipio de Piedecuesta – Secretaría de Planeación 

Municipal – Secretaría de Infraestructura Municipal 

notijudicial@alcaldiadepiedecuesta.gov.co 

Ministerio Público: Olga Flórez Moreno 

Procuradora Judicial 100 para Asuntos Administrativos 

oflorez@procuraduria.gov.co 

 

Ingresa al Despacho el asunto de la referencia para decidir lo que en derecho 

corresponda frente al trámite a impartir, conforme a las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisado el escrito de contestación a la demanda1, se observa que el Municipio de 

Piedecuesta formula como excepciones las denominadas “priorización de obras 

por existir eximente de fuerza mayor como consecuencia de la ola invernal en el 

municipio de Piedecuesta”, “falta de legitimación en la causa por pasiva” y “falta de 

integración del contradictorio”, frente a lo cual, ha de precisarse que el artículo 23 

de la Ley 472 de 19982 que regula el trámite de las acciones populares, dispone 

expresamente que en la contestación de la demanda, el demandado sólo podrá 

proponer “las excepciones de mérito y las previas de falta de jurisdicción y cosa 

juzgada, las cuales serán resueltas por el juez en la sentencia”.  

 

En tal sentido, considera el Despacho que, en esta etapa procesal, no hay lugar a 

resolver las excepciones planteadas por la parte demandada, por resultar 

improcedentes en tratándose de acciones populares y, además, porque los 

argumentos que las sustentan serán objeto de análisis cuando se profiera la 

sentencia que decida de fondo del asunto. 

 

Pese a lo anterior, el Despacho considera pertinente hacer un pronunciamiento 

frente a los argumentos expuestos por el Municipio de Piedecuesta tendientes a 

que se ordene la vinculación de la CDMB y la EMPRESA DE SERVICIOS 

 
1 Documento 011 del repositorio digital. 
2 Por la cual se desarrolla el artículo 88 de la Constitución Política de Colombia en relación con el ejercicio de 
las acciones populares y de grupo y se dictan otras disposiciones. 
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PIEDECUESTANA S.A., y que se sustentan en que la presunta problemática que 

esboza la parte actora sobre requerir de estudios de suelos, geotécnico y demás, 

para poder determinar sus causas, siendo necesario que entidades como la 

CDMB y PIEDECUESTANA DE SERVICIOS (quienes tienen personería jurídica 

como entes autónomos y con funciones ambientales como la CDMB) determinen, 

según diseños y especificaciones técnicas convenidas y con base en estudios 

técnicos idóneos y planificados, las verdaderas afectaciones de la comunidad. Así 

mismo, refiere que las entidades mencionadas, bajo un análisis técnico y con la 

elaboración de estudios previos deberán analizar la viabilidad de la obra y su 

impacto ambiental. 

 

Sobre el particular, observa el Despacho que en el escrito de demanda, el actor 

popular alega que se están vulnerando los derechos e intereses colectivos al goce 

del espacio público, la utilización y defensa de los bienes de uso público, el 

ambiente sano, entre otros, debido a la falta de pavimentación de la calle 15C del 

barrio Los Cedros de Piedecuesta, circunstancia que desde antaño se ha puesto 

de presente a la administración municipal, sin resultados positivos, razón por la 

que acude al mecanismo judicial de Protección de los Derechos e Intereses 

Colectivos para que se ordene de manera inmediata, la pavimentación de la 

mencionada vía y con ello evitar que se continúe perjudicando a la comunidad. 

 

En tal sentido, como quiera que la presunta omisión vulneradora de los derechos e 

intereses colectivos invocados (falta de pavimentación de la vía) radica en cabeza 

del MUNICIPIO DE PIEDECUESTA, es esta la autoridad contra la que se debía 

dirigir la demanda, como en efecto se hizo, sin que de los argumentos expuestos 

en el escrito de contestación, se evidencie la necesidad de traer al proceso a otros 

demandados como la CDMB o la Empresa de Servicios Piedecuestana S.A., 

puesto que no se indica de manera clara y precisa la actuación u omisión de estas 

dos entidades, que amenace, viole o haya violado derecho o interés colectivo. 

 

De acuerdo con lo expuesto, el Despacho no accederá a la solicitud de vinculación 

de nuevos demandados, elevada por el Municipio de Piedecuesta, al considerar 

que en el sub examine el contradictorio se encuentra debidamente integrado y es 

posible resolver de fondo la controversia planteada por el actor popular. 

 

Por último, al encontrarse acreditada la publicación del aviso de que trata el 

artículo 21 de la Ley 472 de 1998, y vencido el término de traslado de la demanda 

surtido al MUNICIPIO DE PIEDECUESTA, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 27 ibídem, se fijará como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE 

PACTO DE CUMPLIMIENTO dentro del proceso de la referencia, el día VIERNES 

DIECISIETE (17) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS NUEVE 

DE LA MAÑANA (9:00 A.M.), a través del aplicativo LIFESIZE, para ingresar a la 

plataforma debe hacerse a través del enlace que se inserta en la parte resolutiva. 

 

De otra parte, se observa el poder que obra a folio 3 Documento 010 del 

repositorio digital, por lo que se procederá a RECONOCER personería para actuar 
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a la abogada Diana Lucia Pabón Hernández, en nombre y representación de la 

PARTE DEMANDANDA MUNICIPIO DE PIEDECUESTA. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. NEGAR la solicitud de vinculación de la CDMB y la EMPRESA DE 

SERVICIOS PIEDECUESTANA S.A., elevada por el Municipio de Floridablanca, 

conforme a la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO. FÍJASE el día VIERNES DIECISIETE (17) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.), como fecha 

para llevar a cabo la AUDIENCIA DE PACTO DE CUMPLIMIENTO dentro del 

proceso de la referencia, la cual se realizará a través del aplicativo LIFESIZE por 

medio del siguiente enlace: 

 

https://call.lifesizecloud.com/17382436 

 

TERCERO. Conforme al poder que obra a folio 3 Documento 010 del expediente 

electrónico, SE RECONOCE personería para actuar en nombre y representación 

de la PARTE DEMANDANDA MUNICIPIO DE PIEDECUESTA, a la abogada 

Diana Lucia Pabón Hernández, identificada con cédula de ciudadanía 

No.37.842.317 de Bucaramanga y portadora de la Tarjeta Profesional No. 309.525 

del C.S. J, en los términos y para los efectos expuestos en dicho mandato. 

 

CUARTO. INSTAR a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a los deberes de 

los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera simultánea, con 

copia incorporada al mensaje de datos, de todos los memoriales o actuaciones 

que realicen ante este despacho judicial. Lo anterior, de conformidad con lo 

establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en plena 

concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del CPACA, modificado por la ley 

2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 del CGP. 

 

QUINTO. REQUERIR a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico a la 

dirección institucional ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO 

CANAL DIGITAL habilitado por este despacho judicial para dar el trámite 

correspondiente. 

 

SEXTO. En aras de garantizar el real y efectivo acceso al estante digital contentivo 

del expediente de la presente actuación, se INFORMA que el mismo, para efectos 

de consulta, puede ser revisado en el link enviado por mensaje de datos e inserto 

en el encabezado inicial de esta providencia, el cual está supeditado a los 

permisos otorgados a los correos electrónicos y/o canales digitales suministrados 

por las partes interesadas, ingresando el código que remita la aplicación a su 

https://call.lifesizecloud.com/17382436m
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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bandeja de entrada y/o correo no deseado o spam. Igualmente, se ADVIERTE a 

las partes que cualquier inconveniente relacionado con la diligencia debe ser 

comunicado oportunamente al despacho a través de los canales de comunicación 

dispuestos por el Juzgado: número de celular 3203455346 y el correo electrónico 

adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para proceder a solucionarlos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 
L.M. 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados 

Electrónicos No. 005 insertado en el Portal de la Rama Judicial 

(http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-administrativo-de-bucaramanga/160) 

siendo las 8:00 a.m., de hoy 24 de febrero de 2023. 

 

 
Carolina Valencia Rey 

Secretaria 

Firmado Por:

Blanca Judith Martinez Mendoza

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

008

Bucaramanga - Santander
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Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO CONCEDE IMPUGNACIÓN 

 

Expediente No. 68001333300820230000400 

Medio de Control: Cumplimiento de Normas con Fuerza Material de Ley o 

de Actos Administrativos (Acción de Cumplimiento) 

Accionante: Luis Alberto Guerrero Mujica 

luisguerrero870909@gmail.com1 

Accionados: Secretaría de Transporte y Movilidad de Lebrija – 

Santander 

notificacionjudicial@lebrija-santander.gov.co 2 

transito@lebrija-santander.gov.co 3 

Ministerio Público: Olga Flórez Moreno 

Procuradora Judicial 100 para Asuntos Administrativos 

oflorez@procuraduria.gov.co4 

 

De conformidad con el artículo 26 de la Ley 393 de 1997, CONCÉDASE en el efecto 

suspensivo la impugnación interpuesta en término por la parte accionante contra la 

providencia de fecha 14 de febrero de 2023, por medio de la cual se declaró 

improcedente la acción de cumplimiento de la referencia. 

 

En consecuencia, se ordena, por Secretaría, REMITIR el presente expediente al H. 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER (Reparto) para surtir el recurso 

de alzada, en virtud del artículo 27 de la Ley 393 de 1997, debiéndose notificar a las 

partes de esta decisión por el medio más expedito y eficaz.  

 

De otra parte, se INSTA a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a los deberes 

de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera simultánea, con 

copia incorporada al mensaje de datos, de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen ante este despacho judicial. Lo anterior, de conformidad con lo establecido 

en el inciso 5º del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el 

inciso 2º del artículo 186 del CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el 

numeral 14 del artículo 78 del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico a la 

 
1 Correo electrónico reportado por la parte actora en la demanda (Doc. 01, pág. 7). 
2 El correo electrónico se toma del portal virtual de la entidad accionada. https://www.lebrija-
santander.gov.co/NuestraAlcaldia/Paginas/Directorio-de-Dependencias.aspx  
3 El correo electrónico se toma del portal virtual de la entidad accionada. https://www.lebrija-
santander.gov.co/NuestraAlcaldia/Paginas/Directorio-de-Dependencias.aspx  
4 Correo electrónico tomado de los archivos institucionales del juzgado. 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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mailto:luisguerrero870909@gmail.com
https://www.lebrija-santander.gov.co/NuestraAlcaldia/Paginas/Directorio-de-Dependencias.aspx
mailto:transito@lebrija-santander.gov.co
mailto:oflorez@procuraduria.gov.co
https://www.lebrija-santander.gov.co/NuestraAlcaldia/Paginas/Directorio-de-Dependencias.aspx
https://www.lebrija-santander.gov.co/NuestraAlcaldia/Paginas/Directorio-de-Dependencias.aspx
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dirección institucional ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO 

CANAL DIGITAL habilitado por este despacho judicial para dar el trámite 

correspondiente. 

 

Finalmente y en aras de garantizar el real y efectivo acceso al estate digital 

contentivo del expediente de la presente actuación, se INFORMA que el mismo, 

para efectos de consulta, puede ser revisado en el link enviado por mensaje de 

datos e inserto en el encabezado inicial de esta providencia, el cual está supeditado 

a los permisos otorgados a los correos electrónicos y/o canales digitales 

suministrados por las partes interesadas, ingresando el código que remita la 

aplicación a su bandeja de entrada y/o correo no deseado o spam. Igualmente, se 

ADVIERTE que cualquier inconveniente debe ser comunicado oportunamente al 

despacho a través de la cuenta institucional adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

para proceder a solucionar el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 
C.V. 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 
No. 005 insertado en el Portal de la Rama Judicial 
(http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-administrativo-de-bucaramanga/160) 
siendo las 8:00 a.m., de hoy 24 de febrero de 2023. 
 

 
Carolina Valencia Rey 

Secretaria 

Firmado Por:

Blanca Judith Martinez Mendoza

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

008

Bucaramanga - Santander
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Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

 

Expediente No. 68001333300820230001100 

Medio de Control: Protección de los Derechos e Intereses Colectivos 

Accionante: José Alexis Calderón Flórez 

josealexiscalderonflores@gmail.com1 

Accionado: Municipio de Bucaramanga – Secretaría del Interior – 

Inspección de Policía Urbana No. 6 

notificaciones@bucaramanga.gov.co2 

Ministerio Público: Olga Flórez Moreno 

Procuradora Judicial 100 para Asuntos Administrativos 

oflorez@procuraduria.gov.co3 

 

Se encuentra el expediente al Despacho para decidir acerca de la admisión de la 

demanda de la referencia, luego de haberse requerido al demandante la 

subsanación de la misma, en el sentido de que aclarara contra quien se dirige la 

presente demanda si es contra un propietario o varios propietarios de 

establecimientos de comercio debiendo identificar el nombre de cada 

establecimiento de comercio, así como la dirección exacta (nomenclatura urbana) 

en la que se ubica cada uno de estos y si conocía quien es el propietario de cada 

Bar precisara su nombre, además si contaba con el registro mercantil de los Bares, 

se sirviera allegarlos. Así mismo, para que aportara la petición o solicitud por medio 

de la cual requirió a la accionada que adoptara las medidas necesarias de 

protección del derecho o interés colectivo amenazado o violado de acuerdo con lo 

reglado en el artículo 144 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Pese a lo ordenado por este Despacho en providencia anterior, la parte accionante 

no subsanó la demanda en los términos expuestos.  

 

El artículo 20 de la Ley 472 de 19984 dispone que se inadmitirá la demanda que no 

cumpla con los requisitos señalados en la Ley, para que el demandante los subsane 

en el término de 3 días, si cumplido el plazo el actor no hace uso de esta 

oportunidad, el Juez debe proceder a rechazar la demanda.  

 
1 Correo electrónico reportado por la parte actora en el escrito de demanda (Doc. 02, pág. 3). 
2 El correo electrónico se toma del portal virtual de la entidad accionada Municipio de Bucaramanga 
https://www.bucaramanga.gov.co/  
3 Correo electrónico tomado de los archivos institucionales del juzgado. 
4 Art. 20.- Admisión de la demanda. Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la presentación de la 
demanda, o petición inicial, el juez competente se pronunciará sobre su admisión.  
Inadmitirá la demanda que no cumpla con los requisitos señalados en esta ley, precisando los defectos de que 
adolezca para que el demandante los subsane en el término de tres (3) días. Si éste no lo hiciere, el juez la 
rechazará.  

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De esta manera, encuentra el Despacho que, de la revisión integral del expediente, 

se observa que la parte actora no dio cumplimiento a lo dispuesto en la providencia 

de fecha 31 de enero de 2023, subsanando la demanda en los términos que allí 

fueron expuestos.  

 

En virtud de lo anterior, corresponde en atención a lo dispuesto en el artículo 20 de 

la Ley 472 de 1998, rechazar la demanda que en ejercicio del medio de control de 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS instauró el 

señor JOSÉ ALEXIS CALDERÓN FLÓREZ contra el MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA - SECRETARÍA DEL INTERIOR – INSPECCIÓN DE POLICÍA 

URBANA NO. 6. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda que en ejercicio del medio de control de 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS instauró el 

señor JOSÉ ALEXIS CALDERÓN FLÓREZ contra el MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA - SECRETARÍA DEL INTERIOR – INSPECCIÓN DE POLICÍA 

URBANA NO. 6, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO. REQUERIR a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a los deberes 

de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera simultánea, con 

copia incorporada al mensaje de datos, de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen ante este despacho judicial. Lo anterior, de conformidad con lo establecido 

en el inciso 5º del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el 

inciso 2º del artículo 186 del CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el 

numeral 14 del artículo 78 del CGP. 

 

TERCERO. INSTAR a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico a la 

dirección institucional ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO 

CANAL DIGITAL habilitado por este despacho judicial para dar el trámite 

correspondiente. 

 

CUARTO. En aras de garantizar el real y efectivo acceso al estante digital contentivo 

del expediente de la presente actuación, se INFORMA que el mismo, para efectos 

de consulta, puede ser revisado en el link enviado por mensaje de datos e inserto 

en el encabezado inicial de esta providencia, el cual está supeditado a los permisos 

otorgados a los correos electrónicos y/o canales digitales suministrados por las 

partes interesadas, ingresando el código que remita la aplicación a su bandeja de 

entrada y/o correo no deseado o spam. Igualmente, se ADVIERTE que cualquier 

inconveniente debe ser comunicado oportunamente al despacho a través de la 

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Medio de Control: Protección de los Derechos e Intereses Colectivos 
Accionante: José Alexis Calderón Flórez 

Accionado: Municipio de Bucaramanga 
Expediente No. 680013333008-2023-00011-00 

 

 
Página 3 de 3 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

cuenta institucional adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para proceder a 

solucionar el mismo. 

 

QUINTO. EJECUTORIADO el presente proveído, DEVUÉLVANSE LOS ANEXOS 

DE LA DEMANDA si fueron presentados físicamente, sin necesidad de desglose, 

previas las anotaciones en el sistema. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 
F.A. 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 
No. 005 insertado en el Portal de la Rama Judicial 
(http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-administrativo-de-bucaramanga/160) 
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Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Expediente No. 68001333300820230003200 

Tipo de Proceso: Protección de los Derechos e Intereses Colectivos 

Accionante: Luis Emilio Cobos Mantilla 

luisecobosm@yahoo.com.co1 

Accionado: Municipio de Matanza 

notificacionjudicial@matanza-santander.gov.co2 

Ministerio Público: Olga Flórez Moreno 

Procuradora Judicial 100 para Asuntos Administrativos 

oflorez@procuraduria.gov.co3 

 

Por reunir los presupuestos del artículo 18 de la Ley 472 de 1998 y del artículo 

161 del C.P.A.C.A., se AVOCARÁ conocimiento y ADMITIRÁ para tramitar en 

PRIMERA INSTANCIA la demanda formulada por el señor LUIS EMILIO COBOS 

MANTILLA en ejercicio del medio de control de protección de los derechos e 

intereses colectivos en contra del MUNICIPIO DE MATANZA. 

 

En relación a la petición elevada por el actor popular, en la cual solicita se efectúe 

la publicación del aviso en la página web de la rama judicial atendiendo a sus 

escasos recursos económicos, considera el Despacho que el portal web de la 

rama judicial no es el mecanismo idóneo para tal fin, por tanto se niega esta 

solicitud y, en consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de 

la Ley 472 de 19984, se OFICIARÁ a la emisora de la Policía Nacional para que se 

realice la respectiva publicación del aviso y se allegue constancia del mismo. La 

Secretaría de este Despacho realizará las comunicaciones correspondientes. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO. AVOCAR conocimiento y ADMITIR para tramitar en PRIMERA 

INSTANCIA la demanda formulada por el señor LUIS EMILIO COBOS 

MANTILLA en ejercicio del medio de control de protección de los derechos e 

intereses colectivos en contra del MUNICIPIO DE MATANZA.  

 
1 Correo electrónico tomado del escrito de demanda, Documento 01 Pág. 3 del repositorio digital 
2 Correo electrónico tomado del portal virtual de la accionada http://www.matanza-santander.gov.co/  
3 Correo electrónico tomado de los archivos institucionales del Juzgado. 
4 “En el auto que admita la demanda el juez ordenará su notificación personal al demandado. A los miembros 
de la comunidad se les podrá informar a través de un medio masivo de comunicación o de cualquier 
mecanismo eficaz, habida cuenta de los eventuales beneficiarios. 
Para este efecto, el juez podrá utilizar simultáneamente diversos medios de comunicación. (…)” 
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SEGUNDO. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al MUNICIPIO DE 

MATANZA por medio de su representante legal o a quien se haya delegado la 

facultad de recibir notificaciones, y a la REPRESENTANTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO a través de mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales, remitiéndosele para este efecto la demanda en su integridad, sus 

anexos, y este proveído, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011 modificado por el Art. 48 de la Ley 2080 de 20215. 

 

TERCERO. PONER EN CONOCIMIENTO del accionado que, una vez vencido el 

término de dos (2) días contados a partir del envió de la notificación electrónica, 

comenzará a correr el término de diez (10) días para contestar la demanda, allegar 

pruebas o solicitar su práctica, de conformidad con el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. La contestación de la demanda deberá ser presentada mediante documento 

adjunto en formato PDF remitido al correo 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO. OFÍCIESE a la emisora de la Policía Nacional para que se realice la 

respectiva publicación del aviso y se allegue constancia del mismo. Por la 

Secretaría de este Despacho realizar las comunicaciones correspondientes. 

 

QUINTO. De acuerdo a lo previsto en el artículo 80 de la Ley 472 de 1998, 

ENVÍESE a la Defensoría del Pueblo copia de la demanda y sus anexos, así como 

de la presente providencia, para lo de su competencia. 

 

SEXTO. INSTAR a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a los deberes de 

los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera simultánea, con 

copia incorporada al mensaje de datos, de todos los memoriales o actuaciones 

que realicen ante este despacho judicial. Lo anterior, de conformidad con lo 

establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en plena 

concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del CPACA, modificado por la ley 

2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 del CGP. 

 

SÉPTIMO. ADVERTIR a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico a la 

dirección institucional ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO 

CANAL DIGITAL habilitado por este despacho judicial para dar el trámite 

correspondiente.  

 

OCTAVO. En aras de garantizar el real y efectivo acceso al estante digital 

contentivo del expediente de la presente actuación, se INFORMA que el mismo, 

para efectos de consulta, puede ser revisado en el link enviado por mensaje de 

datos e inserto en el encabezado inicial de esta providencia, el cual está 

supeditado a los permisos otorgados a los correos electrónicos y/o canales 

 
5 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo -ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos 
que se tramitan ante la jurisdicción”. 
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digitales suministrados por las partes interesadas, ingresando el código que remita 

la aplicación a su bandeja de entrada y/o correo no deseado o spam. Igualmente, 

se ADVIERTE que cualquier inconveniente debe ser comunicado oportunamente 

al despacho a través de la cuenta institucional 

adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para proceder a solucionar el mismo. 

 

NOVENO. Surtido el trámite anterior, vuelva al Despacho para la decisión que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 
L.M. 
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